
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

SCJN / Tesis Aisladas pendientes de publicarse en IUS 
referentes a las industrias maquiladoras 

 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 
aisladas pendientes de publicarse en IUS: 
 
 
1. BENEFICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA. NATURALEZA 

JURÍDICA DEL PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 
DE OCTUBRE DE 2003. 
 

2. BENEFICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA. FORMA EN 
QUE DEBE APLICARSE EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2003. 
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